
CONSTANCIA: Julio 13 de 2023. A despacho de la señora juez, proceso declarativo 

de investigación de paternidad  informándole que la parte demandante presentó dos 

memoriales,  el primero desistiendo de la demanda y sus pretensiones y el segundo 

reconsiderando su postura, solicitando seguir con el proceso correspondiente. 

 

Por otro lado le informo que la parte demandada en el término de rigor no contestó la 

demanda. 

 
 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

Manizales, trece (13) de julio de dos mil veintitrés 

(2023)  

Auto sustanciación: 357 

 

Radicado No. 2023-00072 

 

Visto el informe secretarial anterior y el contenido de los memoriales en el 

presente proceso de la referencia, se ordena agregar los mismos sin trámite 

alguno, teniendo en cuenta que el contenido del último de ellos, versa sobre 

solicitud de continuidad del proceso; acto seguido se dará por no contestada la 

demanda al haber transcurrido el término de rigor sin respuesta alguna. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en los anexos de la demanda, constó ya 

examen de ADN practicado entre las partes en litigio, se procederá de  

conformidad con el artículo 386, inciso 3, deberá realizarse el traslado de rigor 

por el término de (3) días, en el cual se podrá solicitar aclaración, 

complementación o solicitud de practica de un nuevo dictamen, advirtiéndole 

que si se pide un nuevo dictamen deberá precisarte los errores que se estimen 

presentes en el primer dictamen. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
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